
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EN SESIÓN TELEMÁTICA EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, para su remisión a las administraciones 
previstas en los artículos 56.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (LRBRL), y 196.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Sesión telemática extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, celebrada el día 11 de mayo de 2020, 
en primera convocatoria.

En Tarifa, siendo el día once de mayo de dos mil veinte, se reunieron de forma telemática 
mediante videoconferencia, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente Francisco Ruiz 
Giráldez, los concejales que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno:

Asistentes:
María Manella González Grupo Socialista
Daniel Jesús Rodríguez Martínez Grupo Socialista
Francisco Javier Terán Reyes Grupo Socialista
Marcos Javier Torres Villanueva Grupo Socialista
Sandra Navarro Moret Grupo Socialista
Ignacio Blanco Peralta Grupo Socialista
María Antonia González Gallardo Grupo PP
Ignacio Trujillo Jaén Grupo PP
Carlos Jesús Blanco Peralta Grupo PP
Rafael Jesús Jiménez Chico Grupo PP
María del Rocío García Pichardo Grupo PP
José Francisco Castro Romero Grupo Adelante Tarifa
Estefanía González Díaz Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Fernández Parras Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Araujo Medina Grupo AXSí

Excusa:
Lucía Trujillo Llamas Grupo Socialista

Asistidos por el Secretario General, Antonio Aragón Román, del Ayuntamiento, que certifica.
Asiste el Sr. Interventor, Francisco de Haro Aramberri.

Concurriendo quórum suficiente para la constitución del acto, por parte de la Presidencia se 
guarda un minuto de silencio y se declara abierto el mismo.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ORDEN DEL DÍA

Punto primero: RATIFICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SESIÓN 
TELEMÁTICA Y APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES OPERATIVAS DE SU 
ORGANIZACIÓN.

El Pleno acuerda:

PUNTO ÚNICO: Ratificar la justificación de la sesión telemática y aprobación de las 
instrucciones operativas de su organización que se adjuntan en ANEXO.

ANEXO I.

INSTRUCCIONES OPERATIVAS PARA SESIONES ELECTRÓNICAS Y TELEMÁTICAS 
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA DURANTE LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR LA COVID-19. 

Instrucciones operativas para la celebración de sesiones electrónicas y telemáticas de los órganos 
colegiados del Ayuntamiento de Tarifa durante la declaración del estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19.
 

1º PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LA SESIÓN TELEMÁTICA. 

1.1. Las sesiones telemáticas vendrán precedidas de las correspondientes convocatorias. 

1.2. Todas las personas convocadas accederán a la sesión de forma telemática a través del 
producto facilitado por la Diputación Provincial de Cádiz (Webex, de Cisco Systems), 
con la asistencia técnica de EPICSA y del Servicio de Informática Municipal, a través del 
enlace correspondiente que le será remitido electrónicamente. 

1.3. Cuando pulsen sobre el enlace, preferentemente desde el dispositivo que utilizarán para 
asistir a la sesión, se descargará el cliente Webex o accederán mediante una web a la 
reunión.    

1.4. Resultará necesario acceder a la sala de espera de la videoconferencia con una antelación 
mínima de 15 minutos, para la correcta identificación por el Secretario y contar con un 
margen temporal para solventar eventuales incidencias técnicas. 

1.5. Las personas que integran el órgano deberán declarar de forma responsable que se 
encuentran en territorio español. 

1.6. Durante el desarrollo de la sesión todos los micrófonos se mantendrán inactivos, como 
regla general para evitar interferencias y ruidos. 

1.7. Los micrófonos se activarán cuando se vaya a hacer uso de la palabra.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

1.8. Se hará uso de la palabra cuando sea concedida por la Presidencia. 

1.9. Se facilitará por los servicios municipales toda la colaboración técnica necesaria para la 
correcta conexión telemática, pudiendo solicitarse todo tipo de asesoramiento específico.  

1.10. Todas las incidencias de conexión deberán constar en el acta de la sesión, que deberá ser 
grabada en un archivo con todas las garantías de validez.

 
1.11. Para garantizar el correcto desarrollo de la sesión telemática, prestarán asistencia técnica y 

administrativa el personal del Servicio de Informática y de Secretaría General y de la 
Diputación de Cádiz (EPICSA) 

2º DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1.1. El desarrollo de la sesión conforme al orden del día se desarrollará siguiendo el 
siguiente orden:

- El Presidente abrirá la sesión y el Secretario comprobará la existencia de quorum 
necesario para iniciarla, tomando nota de las ausencias justificadas o no. 

- Lectura del punto del orden del día. 
- Explicación del asunto por parte del Alcalde o Concejal o Concejala Delegada. 
- Primer turno de palabra por la Portavocía de cada grupo municipal, de menor a mayor 

representación municipal. 
- Réplica por parte del Equipo de Gobierno (Alcalde o Concejal/a del Área). 
- En su caso, segundo turno de palabra de la Portavocía del Grupo Político 

correspondiente.
- Réplica, en su caso, por parte del Equipo de Gobierno. 
- Votación nominal. 

1.2. Se solicita encarecidamente que durante el desarrollo de la sesión no se produzcan 
ausencias, y en caso de imperiosa necesidad, se solicitará autorización de la 
Presidencia, que en ningún caso podrá autorizarlas durante la votación. 

1.3. Las sesiones del pleno serán públicas, en todo caso, garantizándose la publicidad 
mediante su emisión en directo y/o en diferido, a través de internet (streaming), 
canal de youtube de Radio Televisión Tarifa. 

3º VOTACIÓN NOMINAL 

3.1. La votación en las sesiones telemáticas de los órganos colegiados se realizará mediante el 
sistema nominal. 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación a55d88911ff048a7b7a3468a0d1ac972001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a
 1

 d
e
 1

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
á
n

0
1
/0

6
/2

0
2
0

S
e
c
re

ta
ri

o
 G

e
n

e
ra

l



Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Para ello, el Secretario irá nombrando por orden alfabético de apellidos a los distintos concejales, 
que deberán manifestar el voto, en los siguientes sentidos. “A favor”; “En contra”, o “Me 
abstengo”. En último lugar votará el Presidente. 

Una vez manifestado el sentido del voto, volverán a desactivar su micrófono. 

3.2. Si durante la votación se produjese una incidencia en la conexión telemática, se suspenderá la 
sesión hasta que se solvente técnicamente y con ello garantizar su validez.  

Punto segundo: DACIÓN DE CUENTA DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS 
MEDIANTE LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA A CONSECUENCIA DE LA CRISIS 
SANITARIA DE LA COVID-19.

El Pleno de la Corporación se da por enterado de la información remitida.

Punto tercero: DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA Y DE LA 
PRESIDENCIA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE JUVENTUD.

El Pleno de la Corporación se da por enterado de la información remitida.

Punto cuarto: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA 
DE TRES DÍAS DE LUTO EN SEÑAL DE DUELO POR LAS PERSONAS FALLECIDAS 
POR LA PANDEMIA DE LA COVID-19.

El pleno acuerda:

PRIMERO: Declarar Luto Oficial Local en Tarifa durante tres días, 12, 13 y 14 de mayo de 
2020, con motivo de las personas fallecidas por la pandemia de la COVID-19, como señal de 
duelo oficial en el municipio. 

La declaración de Luto Oficial, conllevará, como señal de condolencia las siguientes acciones: 

a) Quedan suspendidos todos los actos oficiales, organizados por el Ayuntamiento de Tarifa, 
a través de cualesquiera de sus áreas, delegaciones o servicios, durante el tiempo que 
perdure el Luto Oficial. 

b) Todas las banderas de los edificios municipales de Tarifa ondearán a media asta, y de cada 
una de ellas prenderá un crespón negro. 

SEGUNDO: Dar la mayor difusión al presente acuerdo. 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Punto quinto: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA 
ANTE LA CRISIS DEL CORONAVIRUS.

El pleno acuerda:

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA ANTE LA 
CRISIS DEL CORONAVIRUS

“QUEREMOS PARTICIPAR DE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTE NUEVO FUTURO”

Los Gobiernos Locales, ante la crisis generada por el contagio del COVID-19, queremos 
dirigir la siguiente Declaración Institucional a la ciudadanía, y también al resto de 
Administraciones, desde el convencimiento de que tenemos que unir esfuerzos para superar la 
actual situación.

Estamos viviendo una situación excepcional. Cada día comprobamos las consecuencias en 
nuestras vidas de la pandemia del COVID-19, y el alcance que éstas tienen y tendrán en el 
presente y en el futuro de nuestra sociedad. Estamos ante un momento trascendente de nuestra 
historia y debemos estar a la altura desde la responsabilidad colectiva e individual. Por este 
motivo, debemos empezar insistiendo a la ciudadanía que cumpla con las indicaciones que las 
autoridades sanitarias y, en general, las instituciones, estamos adoptando para la prevención y 
la erradicación del COVID-19.

Nuestra prioridad debe ser cortar de manera efectiva la cadena de transmisión del virus y para 
ello es necesario que todos secundemos las recomendaciones de las autoridades sanitarias. Sólo 
con la colaboración y la solidaridad de todos podremos frenar la propagación de esta pandemia.

Desde el mundo local pedimos a todas las Administraciones que las medidas que se están 
tomando a corto plazo tengan como eje central y prioridades la salud de las personas, en 
especial las más vulnerables, y la adecuación de las infraestructuras sanitarias para que el 
personal de los centros hospitalarios pueda desarrollar su trabajo con garantía.

Ahora más que nunca, es el momento de estar al servicio de la ciudadanía. Por una parte, al 
lado de las personas que antes de la crisis del COVID-19 ya eran vulnerables y que recibían la 
ayuda de las Administraciones en todos los ámbitos. Ahora hay que reforzar estas líneas de 
actuación y, al mismo tiempo, habilitar mecanismos que permitan su atención preservando la 
salud de los profesionales del ámbito social.

Por otra parte, también tenemos que estar junto a todas aquellas personas que, como 
consecuencia de esta crisis, se quedarán sin trabajo. Y por esta razón, hemos de dotarnos de 
recursos y ayudas para amparar a las familias que lo necesiten. Sólo desde una visión sensible 
con las personas y los colectivos más expuestos podremos garantizar una salida real y justa de 
esta crisis.

Paralelamente, y en el ámbito económico, es necesario legislar para crear las condiciones 
idóneas que permitan a los autónomos, las pequeñas y medianas empresas y, en general, al 
tejido productivo de nuestro país, tener un horizonte de recuperación rápida con los menores 
costes posibles para recuperar la normalidad cuanto antes. Desde las Administraciones 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

competentes se debe ser contundentes para fortalecer la reactivación económica de nuestro 
tejido empresarial.

Las Entidades Locales somos la Administración más próxima a la ciudadanía, la primera puerta 
de acceso a las peticiones de vecinos y vecinas, y los que administramos y ejecutamos la 
mayoría de las decisiones tomadas por otras Administraciones. En estos momentos, más que 
nunca, es necesaria una total coordinación, desde la complicidad y la lealtad institucionales. 
Necesitamos, por ello, disponer de instrumentos efectivos para dar respuesta a todas las 
situaciones que está generando esta crisis.

Los Ayuntamientos queremos participar y estar presentes en los programas de actuación estatal y 
autonómicos cuyos destinatarios sean las Entidades Locales, e igualmente demandamos que los 
nuevos Fondos e Iniciativas Europeas del período 2021–2027 se reorienten y adapten a la 
reconstrucción de las economías locales. Es necesario que la normativa que nos afecta a los entes 
locales nos empodere, de manera que podamos tener a nuestro alcance las herramientas y la 
capacidad de adaptación necesaria para las exigencias a las que deberemos hacer frente en los 
próximos meses y años como consecuencia de la parálisis del COVID-19.

Los Gobiernos Locales no somos meros receptores y ejecutores de las políticas europeas, 
estatales o nacionales, queremos ser escuchados, compartir los retos y participar efectivamente 
en la toma de decisiones desde el diálogo y el acuerdo. Queremos participar de la construcción 
de este nuevo futuro.

Un futuro que debe anclarse en principios reconocidos por la Constitución Española como el de 
la libertad de empresa, cuyo ejercicio debe ser garantizado y protegido por los poderes públicos, 
al igual que la defensa de la productividad.

Finalmente, queremos mostrar nuestro apoyo y manifestar nuestro sentimiento a las personas y 
familias que han perdido a sus seres queridos; desde aquí, todo el ánimo a quienes se han visto 
contagiados por el COVID-19 y se encuentran aislados en casa o ingresados en los hospitales.

Al mismo tiempo, el agradecimiento más sincero a quienes trabajan en los servicios esenciales 
para garantizar la respuesta en momentos difíciles; en especial a todas y todos los profesionales 
sanitarios, a los cuerpos y fuerzas de seguridad, con reconocimiento expreso del papel que están 
desempeñando los agentes de Policía Local, bomberos y trabajadores y trabajadoras de 
emergencias que, con una dedicación digna de elogio trabajan para revertir esta situación: 
servicio de limpieza viaria, recogida de basura, agua-alumbrado, ayuda a domicilio, servicios 
sociales, transportes, etc.

El espíritu y la entrega de todos ellos es la mejor muestra de que el compromiso con el servicio 
público va más allá de las responsabilidades laborales para convertirse en una forma de vida, una 
apuesta personal que honra a cuantos tenemos el honor de trabajar a su lado y contar con ellos y 
ellas. Ese compromiso junto al tesón, valentía y coraje de la ciudadanía es lo que nos hace estar 
seguros de que más pronto que tarde nuestra sociedad saldrá adelante.

Ahora más que nunca, trabajando todos juntos y dando lo mejor de cada uno, haremos real 
nuestro firme convencimiento de que unidos saldremos de esta.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Punto sexto: PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PP DE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS COVID-19 PARA AUTÓNOMOS Y PYMES CON NEGOCIOS EN 
LAS PLAYAS.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 91.3 del Real Decreto 2568/1986, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se somete a votación la inclusión en el orden del día del citado expediente, que es 
aprobada por asentimiento unánime de todos los Grupos Municipales (Grupo Municipal 
Socialista, Grupo Municipal PP, Grupo Municipal Adelante Tarifa y Grupo Municipal AxSí).

El pleno acuerda:

PRIMERO: Solicitar al Ayuntamiento de Tarifa que inste al Ministerio para la Transacción 
Ecológica y el Reto Demográfico que condone o bonifique el canon de los chiringuitos y quioscos 
para este periodo estival 2020.

SEGUNDO: Instar al Ayuntamiento de Tarifa para que solicite a la administración competente la 
realización de un estudio para la autorización de la ampliación de la zona no techada y sin suelo de 
los chiringuitos del municipio.

Punto séptimo: MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PP INSTANDO AL 
CONSISTORIO DE LA LOCALIDAD PARA QUE BONIFIQUE EL RECIBO DE 
BASURA INDUSTRIAL DE LOS NEGOCIOS DE LAS PLAYAS DE TARIFA AL 50%.

El pleno acuerda:

PRIMERO: Instar al Pleno de la Corporación para que solicite a la Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar la bonificación del recibo de la basura industrial de los negocios de las 
playas de Tarifa en la máxima reducción posible. 

En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica
El Secretario General

Antonio Aragón Román
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